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         Concejo Deliberante 


DEROGADA EXPRESAMENTE POR ORDENANZA Nº 9321

FUNDAMENTOS:
                  Por Ordenanza Nº 6822 se modificó el Artículo 191º de la Ordenanza Nº 4993 Texto Ordenado -Código Fiscal Municipal-, a fin de establecer plazos, multas y condiciones generales sobre el Comercio de la Ciudad de Rawson.

                  Considerando, que era necesario realizar modificaciones en el Título V, Tasa por Habilitación, Inspección, Seguridad e Higiene en su Capítulo V, Artículo 191º a efectos de dar más severidad en la aplicación de multas a quienes omiten el presente Tributo.
                  Asimismo se modifica el artículo antes mencionado a través del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6822 y que por un error involuntario es preciso derogar el mismo.

                  Por lo expuesto es necesario modificar el instrumento legal correspondiente.

NORMA DEL VALLE CERRUDO
GUILLERMO ALEJANDRO MARTINEZ

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


CONCEJO DELIBERANTE
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A:

TÍTULO -I- DEROGA EL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA Nº 6822 Y MODIFICA EL ARTÍCULO 191º DE LA ORDENANZA Nº 4993 T.O.
Artículo 1º.- Deróguese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6822.-
Artículo 2º.- Modifíquese el Artículo 191º de la Ordenanza Nº 4993 Texto 
                       Ordenado -Código Fiscal Municipal-, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 191º.- La falta de pago de la presente Tasa por dos (2) o más 
                           periodos consecutivos, hará pasible al contribuyente de una multa que oscilará entre el Cincuenta por Ciento (50%) al Cien por Ciento (100%) de la Tasa evadida, omitida o dejada de pagar. Se establecerán mínimos de multas las que se fijarán en la Ordenanza Impositiva Anual. La reincidencia dará lugar a que el Poder Ejecutivo Municipal incremente la multa hasta un Doscientos por Ciento (200%), más la baja de la Habilitación Comercial.-“
Artículo 3º.- Dispóngase a los fines de su ordenamiento administrativo, la 


inclusión de la presente en el Texto Ordenado Correspondiente.-

Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Publíquese 


y cumplido Archívese.-



Dada  en  la  Sala  de  Sesiones  ¨Enriqueta Elena Mare¨ del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil diez.-


NORMA DEL VALLE CERRUDO
GUILLERMO ALEJANDRO MARTINEZ

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE
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POR ELLO:








03 JUN 2010
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON:

R E S U E L V E: 
Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº         6873                   /10.-
Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Concejo Deliberante, Publíquese

                     y cumplido Archívese.-
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